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La vida humana es sagrada, porque es fruto

de la acción creadora de Dios y permanece

siempre en una especial relación con el

Creador.



DIOS, PROTECTOR DE LA VIDA

El libro del Génesis presenta el abuso contra la

vida humana como consecuencia del pecado

original. Yahvé se manifiesta siempre como

protector de la vida: incluso de la de Caín,

después de haber matado a su hermano Abel;

sangre de su sangre, imagen de todo homicidio.

Nadie debe tomarse la justicia por su mano, y

nadie puede abrogarse el derecho de disponer

de la vida del prójimo (cfr. Gn 4, 13-15).



FUNDAMENTO DEL MANDAMIENTO

El hombre es alguien singular: la única criatura

de este mundo a la que Dios ama por sí misma.

Está destinado a conocer y amar eternamente a

Dios, y su vida es sagrada. Ha sido creado a

imagen y semejanza de Dios (cfr. Gn 1, 26-27), y

éste es el fundamento último de la dignidad

humana y del mandamiento no matarás.



PLENITUD DE ESTE 
MANDAMIENTO

 La misericordia y el perdón son

propios de Dios; y en la vida de los

hijos de Dios también debe estar

presente la misericordia.

 Es necesario aprender a perdonar las

ofensas (cfr. Mt 5, 22). Al recibir una

ofensa hay que procurar no

encolerizarse, ni permitir que la ira

invada el corazón.





EL PERDÓN DE LAS 

OFENSAS

Entonces se acercó Pedro y le

preguntó: “Señor, ¿cuántas veces

tengo que perdonar a mi hermano

cuando me ofenda? ¿Siete

veces?”. Jesús le respondió: “No

te digo siete veces, sino setenta

veces siete” (Mt 18, 21 - 22).



LA VIDA 

HUMANA



Creador Co - creadores

Alma Cuerpo



Para proteger la dignidad de la vida humana,

Dios nos da este mandamiento, que prohíbe

eliminar la vida o dañar el cuerpo de los demás

o de uno mismo. Tampoco se puede poner la

vida en peligro sin necesidad.



Nos manda cuidar nuestra salud física y la de los demás. Por eso, va

contra este mandamiento:

El consumo de drogas y tabaco.

El abuso de la comida, el alcohol o los medicamentos.



EL HOMICIDIO VOLUNTARIO

 Hacer un homicidio voluntario, significa matar a una persona, queriendo. Esto es

pecado mortal y gravísimo porque recuerda que el único dueño de la vida del

hombre es Dios.

 No solo es culpable el que mata sino también los que lo planea, cooperan o le

ayudan.

 El matar a esposo(a), hijo(a), hermano(a), padre o madre, son crímenes

especialmente graves porque estas personas son nuestra familia.



El quinto mandamiento también prohíbe:

Hacer algo con la intención de provocar indirectamente

la muerte de una persona. Por ejemplo, los traficantes

de droga, armas y órganos.

Exponer a alguien a algo que tenga riesgo mortal. Por

ejemplo, una persona que maneja borracho pone en

peligro la vida de los que le acompañan y de los de

afuera.

El negarle la ayuda a una persona que está en peligro.

Por ejemplo, si una persona pasa de largo y no ayuda a

los que tuvieron un accidente.



Condena también golpear, herir o hacer

cualquier daño injusto a uno mismo y al

prójimo en el cuerpo, así como agraviarle

con palabras injuriosas o quererle mal.

En este mandamiento se prohíbe

igualmente darse a sí mismo la muerte

(suicidio).
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EL ABORTO

 «La vida humana debe ser respetada y protegida de manera absoluta desde el

momento de la concepción» (Catecismo, 2270). El bebé empieza a existir y tiene

vida desde el mismo momento en que se unen las células del hombre y de la mujer.

 El aborto es el peor de los crímenes: es matar al propio hijo, inocente y que no se

puede defender. Es algo abominable.

 El que coopera para que una mujer haga un aborto, comete también pecado mortal.

La Iglesia castiga este horrible pecado contra la vida humana con la pena de

excomunión, es decir que a la persona le queda prohibido comulgar.



LA EUTANASIA

«Por eutanasia en sentido verdadero y propio se

debe entender una acción o una omisión que por su

naturaleza y en la intención causa la muerte, con el

fin de eliminar cualquier dolor (...). Es una grave

violación de la ley de Dios, en cuanto eliminación

deliberada y moralmente inaceptable de una persona

humana (...).

Es un homicidio porque recuerda que solo Dios

decide cuando y como una persona deja de existir.



Son dos pecados muy graves

contra la vida porque se trata de

personas indefensas, y su vida tiene

el mismo valor que la de los demás.



EL SUICIDIO

«Somos administradores y no propietarios de la vida que Dios nos ha

confiado. No disponemos de ella» (Catecismo, 2280). «El suicidio contradice

la inclinación natural del ser humano a conservar y perpetuar su vida. Es

gravemente contrario al justo amor de sí mismo. Ofende también al amor

del prójimo porque rompe injustamente los lazos de solidaridad con las

sociedades familiar, nacional y humana con las cuales estamos obligados. El

suicidio es contrario al amor del Dios vivo» (Catecismo, 2281).


